
nstitución Política de los 

alas partes y en su 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 35/2019MA A-51 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNI 

En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

CONSTANCIAS 
Sentencia de once de septiembre de dos.mil.diecinueve dictada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal en la acción de iñco'nstitucionalidad al rubro citada. 

Las anteriores constancias',fueron ribidás este, día en la Sección de Trámite de 
Controvrsias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Ciudad1de México, .a.qinó énó''iembre dedos mil diecinueve. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera Sala de e 

Justicia de la Nación, con fundamento en los articulas 441 502 

uprema Corte de 

y 734  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la 

Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificarlos por 6 

momento, archívese el presente asunto como concluido 

Notifíquesé 

Lo ,proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la 

SupremaCorte de Justicia de la NááÍón,q 'iJ túa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria d la Seccion de Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la,  SLibsecretárí'á$ral 'de Á  erdos de este Alto Tribunal, que 

da fe. 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. [...]. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




